
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS wr= Y Y. 19 

RESOLUCION N?3 1G-CA-83- 1878 

BR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

aporintaniente de Compañias. sogtn Mosolución No. $083 del oerín onto S, 8 solu . 4 

22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 28 de octubre de 1.983 se ha otergado ante el 
Notario Séptimo del Cantón fuayaquil doctor Jorge Maldonado 
Rennolla, la escritura pública de constitución simiitines de 
FESCAPESCA 3,A.”; 

QUE el señor abogado Josó Joaquín Pranco Porras, ha 
solicitado la aprobación de la indicads escritura pública, a 
cuyo efecto ha presentado cuetro copias cortificadas de la 
misas; 

QUB la Subsecretaría de Recursos Pesqueros, nodianto 
Oficio Ne. .8S1168-410-AJ del 7 de octubre de 1.935, emite 
inforas fevorable para la constitución de la compañía; 

QUE seo ha presentado «el certificado de afiliación a la 
Cánara de Industrias de Susysquil, signado con el Ne,4.434 
del 17 de noviembre de 1.983; 

QUE el Departermente Jurídico mediento Oficio Ne. SC-DJ> 
CA-83-1,102 del $ de diciembre de 1.983, hs enitido laferas 
favorable para la continusción del tróímito, uné vez que 
considara que se ha dede cunpliniente a les requisitos . 
legales respectivos; 

Loy En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
: , 

RASUELVRE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprebar le constitución simultánea 
de "ESCAPESCA S.A.* con domicilio en Suayaquil, con ua 
capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES d¿ividido en 

inlentas acciones de un mil susres cada una, de confornmí- 
SS los términos constentos de la referida escritura 

cs, ? 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario Sóptino del 
Cantón Guayaquil, teme note al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenida de le presen- 
te Resolución y siento vazón de esta mnoteci 0% 

hos.



REPUBLICA DEL ECUADOR” Mr. 9 0 

SURERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ; 

a 

Fota 2 de 2 1878 
REF: Res. 16-CA-83- 
CRA: ”ESCAPESCA S.A.” 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Weresna- 
t11 del Cantón Cue 3) inscribe, eso ol rubro “Regístro 
de Industriales”, indicada escritura páblica junto con la 
presente Resolución y cuspla con las denfs prescripciones 
contenidas en la Ley as Registro, 

ARTICULO CUARTO.- — Bisponer que un 
ficada escritura pública, se publig 
de los diarios de r circulación x 
rlar de la publicación debert entrogarse a es e Despachs. 

racto de ls in-     
   

    

    

Certifico : Que eon fecha de hay , 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 21,004 a - 
21.008, número 1.503 del Registro Mercantil, Libro de 2) 
dustriales y anotade bajo el número 15.814 del Repe 10. 

Gueayequil, nueve de Diciembre de míl novecientos «      

ÍCIVAR ANDRADE 
Castles Guayequil 
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